Sentencia Anticipada Ley 2080 de 2021

Estoy de acuerdo con el Consejero de Estado doctor Martín Bermúdez. Las excepciones se declararán fundadas mediante sentencia anticipada.

Por otra parte, la reforma introducida por la Ley 2080 sobre sentencia anticipada (1. antes de la audiencia inicial, 2. Desde la audiencia inicial y 3. De común acuerdo),  hace cambio en el trámite del procesos ya no se realizan audiencias convirtiendo la sentencia a un pronunciamiento por escrito.

El Juez o magistrado al advertir que no hay pruebas por practicar o que las pruebas solo son documentales debe pronunciarse sobre las pruebas, correr traslado para alegar y preferir sentencia por escrito. También es opcional aplicar los establecido en los artículos 179 y 180 del CPACA realizar audiencia inicial y proferir sentencia.


Dora Nubia Avendaño García. 
